
ÀHô ni.

CORREO
Í PRECIOS DE SUSCRICÎOK: Ea Madrid, 1 pes&ta 50 céntimos 

al mes; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre; por medio da comisionado, 5‘5G: Extranjero y Antillas, 12 
pesetas; Filipinas, 15; Países fuera de la Union postal, 18. Número 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado.

MADRID
Miércoles 1.® de Marzo de 1882.

I PUNTOS DE SUSCRICION: En la Administración, calle de San 
I Gregorio, núm. 8, y en todas las librerías de Madrid y provincias, 
i Reciben anuncios, la Administración y la Sociedad General de 
j. Anuncios, Príncipe, 27, principal.
I Los extranjeros: Agencia Eavas París, A precios convencionales.

WM. 723.

EOlCiO» OE U TARDE I mismo, créale El Liberal, el fin del conflicto está 
más próximo aún que lo que cree el estimado cole
ga ultra-demecrático.

Suspensión del Sindseaío»
Ni el alcance del arbitrio ministerial se ha exa

gerado por la publicación de la real órden suspen
diendo los efectos de la de 30 de Setiembre de 1878 
sobre la^sociedad Sindicato madrileño, ni ea ella 
se infrinje principio ninguno de justicia, ni por 
ella se coarta la independencia de los poderes pú
blicos. ¿Dónde está el ataque al principi® legal de 
asociación que constituye uno de nuestros derechos 
políticos? ¿Dónde la c©aeci©n sobre les tribunales 
de justicia? ¿Dónde la extralimitacien de las atri
buciones de quien la ha dictado?

El derecho de asociación n® se realiza en el ter
reno legal, sino en virtud de condiciones taxativas 
impuestas por la misma ley para que da aquel pue
dan gozar los ciudadanos. ¿No existían, por ven
tura, estas condiciones de precisa ©bservancia en el 
estatuto y reglamento porque había de regirse la 
sociedad Sindicato madrileño y en cuy® previo 
cumplimiento fueren aprobados por la real órden 
citada?

_ Pues desde el momento en que por aquella so
ciedad se ha faltado á su observancia, han dejado 
de existir las ceadiciones precisas, impuestas por 
la ley para «u existencia, y el Gobiern® ha te
nido atribuciones de perfecta legalidad para obrar 
como ha obrad®, sin haber infligido, á ningún prin
cipio de derecho u ai ver Raimen te reconceido, ningu
na herida de las que El Liberal de hoy denuncia, 
sin haberse escedid® en el alcance de su arbitri® 
ministerial, sin coartar la independencia de ningún 
poder público, sin salir d«l molde estrecho de las 
leyes, y dando á la resolución del conflicto pendien
te lo que por el momsnt® de suyo le cerrespeade, 
cualquiera que sea el resultad©, sobre 1® que ® 
dñberal nos ha de permitir n© seamos tan pesimis
tas como él.

La real órden que ayer publicó la Gaceta ha te
ñid® bastante cuidado en dejar claramente defini
do cada uno de les puntos que pueden ser objeto 
de_ controversia en esta cuestión. La disposición 
ministerial en nada afecta al carácter legal de los 
síndicos de los gremios, establecidos con atribu
ciones y derechos propios por las leyes y reglamen
tos de Hacienda y con funciones activas, propias 
,de su cargo.

El Sindicato, sin embargo, no tiene las mismas 
atribuciones, ni puede ejercer funciones semejan
tes, y el art. 1.*, párrafo 3.® de los Estatutos y Re
glamentos de 1878, señala bien claramente como 
uno de los objetos fundamentales de la referida 
sociedad, el «defender ante las autoridades y cen
tros administrativos los derechos ó intereses de lo» 
contribuyentes, y discutir siempre con el respeto 
debido las disposiciones emanadas de aquellos, que 
puedan lastimar los mencionados derechos é inte
reses.»

Cuantos conocen bien la historia de la creación 
del Sindicato, qú® por cierto dentro del Gobierno 
que presidia el Sr. Cánovas del Castillo tuvo que 
vencer las grandes resistencias que con grande 
instinto politic© le oponía el Sr. RorB.ero Rebledo,

Sin el Círculo mercaoíil.
Continúa siendo objeto de encontradas opinio

nes entre los sócios del Círculo mercantil.
La junta de gobierno de este centro, en su re

union de ayer tarde, acordó que mañana, á las sie
te y media de la tarde, se celebre la junta general 
extraordinaria.

En esta junta, á la que so espera concurrirán 
gran número de sócios, se tratará del voto de cen
sura de que ayer hablamos, y se pedirá á la junta 
directiva cuenta de las gestiones practicadas en la 
cuestión de los síndicos.

A esta preposición se ©pondrá otra de no há lu
gar á deliberar, según El Imparcial.

El debate promete ser empeñado, y si el voto de 
censura llegase á prosperar, ya se citan nombres de 
algunas personas que han de formar parte de la 
junta directiva. También es posible que si esto 
©curre, se presente en el acto ©tra proposición que 
fije la actitud del Círculo en la cuestión concreta 
de los gremios.

Esta es la situación de las cosas hasta mañana, 
que se conocerá la actitud en que se halla la mayo
ría de los sócios del Círculo Mercantil.

trabajo para muchos años, Gonsurniendo una gran 
parte del presupuesto del material de artillería, que 
ha llegado á ser el 34 por 100 del total en el ejer
cicio de 1878 á 79, el 24 en el de 1879 á 80, el 29 
en el de 1880 á 81 y está presupuestad® en 28 en el 
corriente. Se supone que cerrado el taller de afino 
y forja para adquirir las primeras materias, gran 
parte, de las cantidades asignadas á la Fábrica de 
Trubia no quedarán en el país, liegand® á asegurar 
El Tiempo que más de las tres cuartas partes se 
emplearán en compras en el extranjero. Exagerado 
es este aserto, pues el valor de la primera materia 
no equivale á las tres cuartas partes del efecto con
cluid©, y para demestrarlo nos valdremos de datos 
que conoce El Tiempo. Según los publicados en el 
Memorial de Artillería del mes de Enero, el cañón 
de 0‘25, comprado á Armstrong, ha costado 95.000 
pesetas, no 175.000 como dice El Tiempo, y pesa 26 
toneladas.

Este cañón no es todo de acero; calculando que 
¡ pese 10 toneladas, el tubo de este último metal val

dría 33.000 pesetas, y las 16 toneladas restantes de 
hierro forjado pueden valuarse en 11.000 pesetas; 
de modo que el valor de la primera materia ascen
dería á 44.000; es decir, mènes del 50 por 100 del 
total, y no el 75 como se ha supuesto. En otras 

I piezas que la primera materia no es tan costosa, 
I aun es menor la proporción, y podemos asegurar 
I que en Trubia ningún año habrá llegado al 45

en Trubia de la fundición de acero, reclamarian su 
clausura, dejando improductivos los gastos hechos 
para su instalación.

Doloroso es que la pasioîî, los poco meditados 
intereses d d momento, aunque paiá gl porvenir se 
presenten más anchos horizontes, y el dC'CO de 
hacer la oposición al gobierno, induzcan á censuráf 
al ministro de la Guerra á les que, por sus antece
dentes, debían aplaudirle por las medidas que ha 
tomado. La prensa liberal siempre ha atacad© 
el que el Estado sea fabricante, y ha clamado por 
que se entregue á la industria particular la cons
trucción de todo el material que necesite la nación 
para los diferentes servicies de la Administración 
pública, y hoy censura que entrando en esta vía de 
una manera prudente, se reduzea la fabricación ofi
cial á la especialidad artillera, y la conservadora 
ataca medidas que no son obra del momento, sino 
la realización de un plan maduramente estudiado 
y paulatinamente puesto en práctica desde la época 
en que era presidente del Consejo de ministros el 
Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.

Por la noche, se reunieron en este centro gran I P®’' valor de los efectos construidos el de 
número de comerciantes é industriales, habiendo r Primeras materias empleadas en ellos. Ademas, 
acordado dirigir á todos sus compañeros de Madrid 1: ^9’^° artillería, que se va á construir en Tra
ía siguiente circular: : bia, entra en gran proporción el hierro fundido, y

T •. • r . • j . • , j . I á la vez que los cañones, se fabricarán municiones«Los que suscriben, comerciantes é industriales de esta I „ i i •capital, que ven cen profundísima pena canstituidos en í j en los, que se han de emplear hierros
prisión á ®ch® de sus dignísimos compañeros; consideran- I procedentes del país, se ha de reducir mucho la Cl- 
do que para conseguir la deseada libertad es necesario j ira del Valor de lo, que por compra se adquiere en 
constituir en depósito la importante suma de 280.C00 pese- I el extranjero, y bien se puede asegurar que lejos 
tas, difíciles de reunir aisladamente por individuos que | de emplear en esto el 75 por 100 de lo consignado 
pertenecen á nuestra modesta clase, pero no impasible si I á Trubia, no llegará ni al 20, quedando, por consi- 
todos contribuyen á la medida de sus fuerzas y de sus ins- guíente, en Astúrias, el §0 por 100 de SU crecido 
piraciones, hacen un llamamiento general promeviendo i uresuaueato i r
una suscricion voluntaria hasta recaudar la indicada su- | m ” • j' i ji . n i m i •
ma, que será reintegrada en su mayor parte si se tiene ea I 1er minada la reforma de los talleres de Trubia 
cuenta la que figura como fianza. I para el próximo ejercicio, ha de aumentar notable-

Para llevarla á cabo ea el término más breve posible, I mente la construcción de piezas, montajes y pro- 
invitamos á los señores síndicos á realizarla en sus res- | yectiles, y si bien es cierto que disminuirá el per- 
pectives gremios, recaudando y entregando el imperte en gonal obrero destinado á los talleres de primeraa
casa del respetable banquero Sr. D. Felipe Tutau, Gañí- materias, ha de quedar más que compensado por

«l »«“«‘0 «cibirl el de loe talle™ de etectoe
Las personas que gustan contribuir á dicha suscricion, I puraBiente artilleros. Creemos, pues, demostrado 

y no pertenezcan á les gremios, pueden acudir á los esta- i QH® no hay motivo para la alarma que se ha pre- 
blecimientos sigaienteg, dends queda abierta: I tendido introducir en el personal obrero de Astú-

D. Ramón Arias, calle Mayor, numera 64,—D. Julian I rias, que les intereses de aquella provinciii nosv-

Steuraion <Be impresores.
El gremio de impresores tipógrafos se reunió 

anoche en Capellanes baj® la presidencia del señor 
Rojas. Se leyeron algunas comunicaciones, entre 
ellas, una de los tipógrafos de Barcelona partici
pando que recobran su libertad de acción en el 
asunto d© los gremios, y la exposición que ha de 
dirigirse al señor ministro de Hacienda contra el 

I nuevo reglamento de contribución industrial y la» 
tarifas en lo que se refiere á la industria tipográ
fica.

El informe pide en resúmen; que las ira pre utas 
paguen por cuota fija, continuando la agremiación; 
que se reparta con arreglo á las bases que el minia- 
tro establezca por el gremio, y que desaparezca la 
responsabilidad del impresor per la coatribucion. 
que deje de pagar la empresa de un periódico.

Con algunas ligeras modificaciones propu^ta» 
por varios de los concurrentes, fué aprobada la me
moria y allí mismo s® recogieron las firmas, que de
ben suscribirla.

Habiéndose hecho algunas preguntas sobre el pa- 
go del actual trimestre del subsidio, prevaíeció la 
opinion de que se pagaran los recibos, siempre que 
las cuotas no resultaran muy recargadas con res
pecto á las del trimestre anterior.

A esta reunion concurrirían 60 interesado», fir
mando la exposición la inmensa mayoría.

saben que cabalmente este párrafo y esta condición 
fué la que pudiéramos llamar la batallona, y que 
constituyó la principal condición, bajo la cual el 
Sr. Cánovas defirió á les deseos de sus promove
dores, sobre los del Sr. Santiso, acaso impulsado 
aquel hombre de gobierno por un objeto político,

Ezquerra, plaza de Sant® Deming®, José S«m©- frirán lesion, y que lejos de estar amenazada ía 
viña. Atocha, 56.--D. Pelegrmiudalgo Alcalá 23^ Fábrica áe Trubia de suspender sus labores ó dis- Miguel Roya, Hortaleza, 72.—D. José García Zaldo. To- I ...i™ i r «•«vivo w «xo
ledo 79. I minuir el numero y valor de los efectos que cons-

Los compañeros y amigos de provincias que han demos- | fruye, se han de aumentar y tiene asegurado tra- 
trado deseos de contribuir á la suscricion, en caso de ini- | bajo para muchos años, 
ciarse, remitirán á dicho señor depositario general, en la 
forma que estimen conveniente, las sumas qse rocaudén.

Los que suscriben, aunque no desconocen la penása si
tuación de la clase á que se dirigen, confian en el eompa- 
ñeriam© de cuantos la cumponen, y esperan de ellos un 
esfuerzo tan supremo com® generoso.

Madrid 28 de Febrero de 1882.5—(Siguen las firmas).
Los periódicos de la mañana que se ocupan de 

todo esto, reconociendo todos que sigue la excita
ción en una buena parte del Círculo mercantil, 
abrigan la esperanza algunos de que la templanza 
se impondrá al fin á la pasión.

que las circunstancias actuales demuestran ao fué 
de la más esquisita prevision.

Ahora bien; ¿sostendrá El Libsrscl que en los 
procedimientos del Sindicato con motivo de la 
cuestión de las tarifas, sus individuos se han limi
tado á «defender ante las autoridades y centros ad- 
sministrativos los derechos é intereses de los coa- 
stribuyentes, y á discutir, siempre con el debido 
^respeto, las disposiciones emanada» de aquellos 
:9que puedan lastimar los mencionados derechos é 
^intereses?» O El Liberal tenia qué confesar que 
los tribunales se han extralimitado en sus atribu
ciones, interviniendo en la cuestión para formarun 
proceso criminal, ó que, en efecto, el Súidicaío, ma~ j 
drileño no ha llenado con perfecta observancia las 
condiciones legales de su objeto fundamental. Aun
que á El Liberal no le incumbe hacer ninguna de 
estas dos declaraciones hasta que sobre el asunto 
recaiga el fallo de la justicia, lo cuerdo y lo orde
nado, en todo, caso, será esperar que éste se emita.

Entre tanto, ha surgido del fondo de la misma 
cuestión ©tro acto, que ha sido su natural conse
cuencia. Si el Sindicato, por medio de los indivi
duos que constituyen su representación personal 
por el voto de sus compañeros, parece que ha de
linquido, hasta el punto de haber sido privados de 
BU libertad, ¿puede el poder ministerial permitir 
sustituciones caóticas, reducidas á repetir y hacer 
intermina,ble el objeto del conflicto, en que siempre 
se puede incurrir en el mismo delito que se persi
gue por los tribunales? ^Si la sociedad Sindicato 
madrileño, por otra parte, ha faltad© á las condicio
nes legales de su existencia, ao ha incurrido, ipso 
/acto, en la natural pena de la ley?

Dice El Liberal que en tal caso debiera haber 
sido suprimida j no suspendida] y El liberal se 
contradicc en este punto, aparentando ampararse 
de cierta rigidez en la ejecución de la ley; pues si 
resultara del acto gubernativo la coacción que de
nuncia sobre el tribunal que en la actualidad ejer
ce, provendría aquella de la supresión, hecho defi
nitivo que préviens el fallo, no de la suspension, 
que la espera con toda serenidad.

El Liberal ex¡sGne á los síndicos de los gremios 
de Madrid la resolución do los de Valencia, donde

Búa fábrica «Se Trubia,
Varios periódicos se han ocupado de las disposi

ciones tomadas por el ministerio de la Guerra, 
dando reglas para la marcha que ha -de seguir la 
fábrica de Trubia, asunto que también ha sido ob
jeto de una exposición firmada por los representan
tes de la prensa asturiana, que ha publicado El 
Correo ddilitar. Ea todos estos escritos se censura
una real orden en la que, según aseguran los auto
res de aquellos, se dispone se cierren gran número 
de talleres de aquel importante establecimiento de 
la industria militar, anulándole por completo. 
Aserto que solo puede hacerse por los que’desco
nocen la letra y el espíritu de la disposición que 
censuran, ó por aquellos que guiados por un celo 
exagerado, aunque laudable por los intereses de 
Astúrias, quisieran fuera la fábrica de Trubia la 
única que construyera material de artille^, sin
tener en cuenta ni los intereses generales d^' Ésta-

I censuran,

E1 último punto que trata el artículo de El 
Tiempo, es. la conveniencia de que en la Fábrica de 
Trubia se monte la fundición de acero. Patriótico 
es el deseo de que nos emaucipemoñ por completo 
del extranjero, y que el país cuente con recursos 
propios para atender á la construcción de su cos
toso material de guerra; ¿pero puede admitirse en 
buenos principios económicos que el Estado fabri
que aquellos efectos que entran en el dominio de la 
industria general? Creemos que no.

Las cantidades que en el presupuesto se destinan 
á material de artillería, deben emplearse en ^au
mentar ía escasa dotación de piezas que hoy po
seemos, y estamos seguros que harían graves car
gos al ministro de la Guerra, si por atender á esta
blecer en Trubia la fundición de acero, pasarán, al
gunos años, y siguieran indefensos nuestros prin
cipales puertos. Supone El Tiempo que con 600.000 
reales se puede montar en Trubia la fundición de 
acero; no lo dudamos, pero n© nos parece posible 
que tenga el suficiente desarrollo para construir 
cañones de este metal, del calibre de 25 y 30 cen
tímetros. Suponemos no ignore El Tiempo que 
para construir esta clase de artillería,' se necesita-- 
ría montar un martillo de vapor fie gran potencia, 

, y es probable que solo esta máquina exigiera el 
desembolso de 600 000 rs., ó más, pues el martillo 
de 50 toneladas establecido por Krupp, ha costado 
2.800.000 francos.

Viaje de SS. ISSB,
S. M. el Rey, acompañado de loa serenísimos 

eeñores duques de Montpensier « infante D. An
toni®, ha visitado en Bonanza ayer mañana el de
pósito de torpedos; y por la tarde ha presenciado 
la real familia las maniobras de una sección de ea- 
hallería, mandada por el infante D. Antonio, y 
ejecutadas con admirable precision.

Mañana irán SS. MM. á San Fernand© y al ar
senal de la Carraca,

_ Hoy recibimos estonias noticias acerca de la ví^ 
Bita de SS. MM. y AA. á Jerez de la Frontera.

A las nueve y cuarto de anteayer, llego' el tren 
regio á dicha ciudad, siendo victoreados en la esta
ción el rey y su augusta familia. '

Là regia comitiva emprendió su marcha hacia la 
población en la forma siguiente:

Iban delante cinco batidores de la guardia civil; 
despues un correo de gabinete y ea seguida el co
che real tirado por seis magníficos caballos tordos, 
ricamente enjaezados. A este coche, seguía otro coa 
seis caballos negros, también soberbios, y con rico® 
adornos en el cual iban la princesa Eulalia y lo^ 
duques de Montpensier, coa su hij© D. AnUniïv. 
A estos dos carruaje» seguiaa más de cien treaesj 
muchos de Relies bellísimos, conduciendo al exce
lentísimo ayuntamiento y demás corporaciones, 
autoridades y convidados.

las reuniones del Sindicato han sido prohibidas, 
por no estar éste legalmeute eonstituido, mientras 
El Dia publicada correspondeucia de París en que 
se declara que la actitud del Sindicato madrileño 
está sostenida por los consejos de un interés políti
co, muy contrario á los verdaderos intereses del 
objeto fundamental con que se iastituyó. Ya hacia 
tiempo que muchos lo habían sospechado; por eso

do, ni ios de otras provincias. El que en la fábrica 
de Trubia no se construya más que artillería de 
plaza y cesta, no es reducir sus talleres, sino que 
siga la misma marcha que ha tenido desde su crea
ción, pues nadie que se ©cupe de la industria mili
tar ignora que todos loa cañones de campaña y sitio 
se han fabricado constantemente en Sevilla,

Si se atiende á intereses de localidad, por ningún 
I concepto seria justo privar á la importante pobla- 
I cion obrera de Sevilla del trabajo que le proporcio- 
1 ne la fundición de cañones, para dárselo á la de 
I Astúrias; y si se tiene en cuenta los gastos hechos 
■ por la nación para establecer la citada fábrica, fá

cilmente se comprende que no es conveniente á los 
intereses del Estado cerrar sus talleres para au
mentar los de Trubia. ¿En qué es censurable, por 
consiguiente, que de real orden se disponga que los 
cañone's de sitio y campaña se construyan, como 
hasta hoy, en Sevilla, pues aun en el supuesto de 
que se hicieran de acero, es lo lógico, para utilizar 
los talleres que tan acreditados están, y cuyos pro
ductos pueden cempetir par su buen ajuste y con
cluido con los mejores del extranjero? ¿Es ísto ni 
siquiera suponer que en Sevilla se haya de fundir 
el acero? No; pues se parte del supuesto de adqui
rirlo, ya sea en el país ó en el extranjero. En últi
mo caso, si en Trubia llegara algún dia á estable
cerse la fundición de acero, estamos seguros que 
en Sevilla seguirían construyéndose cañones con 
los lingotes en bruto, proceaontes de aquella fá
brica.

- La fábrica de Trubia tiene ancho campo para 
t ocupar sus talleres con solo fabricar cañones de

hierro fundido, entubados con acero para plaza y

Así marcharon entre úna ínmep.^a concurrencia 
á la que saludaban las royes, hasta la Basílica don
de se cantó el Té Deum. Despues formaron á loa

1 carruájes y se dirigieron al establecimiento del squ 
- ---------- - I Gonzalez.

01 por prescindir de tan costos© elemento nq se i " ’ - - -
pudieran construir con el acero do procedencia na
cional más que cañones de menor calibre ó los tu
bos para los'de hierro fundido, seria preciso adqui
rir en el extranjero los más potentes del calibre 
de 0“,30, iadispeBsables para eombatir las escua
dras enemigas, y no se habría resuelto por comple
to el problema.

La banda de ingenieros hizo oír los acordes de la 
marcha real, desde el momento en que los reyes pe- 

I netraban por la ancha puerta, pintorescamente or- 
I lada, que conducía á la espaciosa csplanada donde

Cuando nacionea tan ricas y que dedican á la 
construcción de su material de guerra tan gruesas 
sumas como Inglaterra, Alemania, Italia, Fran
cia, Austria, los Estados-Unidos de América y áuu 
la industrial Bélgica, no han establecido fundicio
nes de acero por cuenta del Estado, ¿es prudente 
que lo haga España? Y ne se diga que'es parque la 
industria particular del país le produce, pues Aus
tria é ítalia tienen que recurrir á otras naciones 
par-a comprar sus cañones de acero de todos eali-
bres; y en los Estados-Unidos, hasta hoy, solo se 
han fundido los de campaña.

No lo_ dude El Tiempo: si el cuerpo de Artilloría 
estableciera la fundición de acero, podría servir de 
escuela, fomentando de este rnodo la industria 
nacional, pero no atendería á su principal misión, 
que es la defensa del territorio, con las cantidades 
que para esta atención es posible consignar en pre
supuesto, ni se daría la debida protección al desar
rollo de la fabricación del acero en el país, impi
diendo que sus productos se empleen en 1» cons
trucción del material de artillería,

Seguros estancos que cuando, como deseamos y 
esperamos suceda, se establezca en España este 
important® ramo de la industria metalúrgica, para 
la que con tantos elementos cuenta nuestro suelo, 
se atacaría duramente al ministro de la Guerra w 
cerrara á sus productos las fábricas rpilitavesj^y los 

’ mismos intereses one b«v nnl-ATto» 1«costa, sus montajes y proyectiles, lo que le dará mismos intereses que hoy ao^oitan la instalación

86 apearon.
El Sr. Gonzalez, eon sus hijos y deudos, recibió 

á SS. MM. y A A. tributándoles en sentidas frasea 
el testimonio de su respetuosa y leal adhesión, y 
seguidamente recorrieron los varios departamentoa 
de aquel vasto emporio de la vinatería jerezana, 
con el objeto de que la reina presenciase las varia® 
faenas que se practican en tan importante industria.

Despues loa reyes almorzaron bajo la gigantesca ‘ 
rotonda de la que llaman bodega de la Concha, 
transformada en menos de seis dias en el salen-co
medor más bello, más pintoresco, más peregrino,^ 
en su género, que nadie pueda imaginarse.

.Este edificio, en forma de rotonda, fabricadtô ¿a 
hierro en casa de Portilla, fundición sevillana, mi
de una extension supercial de 600 varas cuadradas. 
Su atrevida construcción ha sido sienapr® objeto da 
grandes alabanzas. El arte, el gusto y la magnifi
cencia, de común acuerdo, formaban un conjure 
imposible de describir. Grandes macetones coa 
palmeras, jarrones colosales con vistosos ramos, 
grupos de macetas de plantas y flores, tanto exóti
cas como del país, guirnaldas, cortinajes, flámulas 
y gasas delicadas; todo este bello conjunto estaba, 
eecerrado dentro de un muro circular formado 
por 305 botas en andanas de quinta, y en cuyos 
fondos se dibujaban castillos, leones, flores de lis, 
águilas y otros emblemas.

La meas,, en forma de herradura, colocada en el 
eeutro del inmenso salon, era verdaderamente rá- 
gia. La plata, la rica vajilla y cristalería que sobre; 
ella se encontraba, valia» muchos miles de duro).. 
Los riquísimos ijgucbles y soberbia sillería que ado^
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fiaban también aquel espléndido recinto, los tapi- i 
ces, artísticamente colocados, y las alfombras, todo 
estaba en consonancia con la suntuosa belleza de ( 
cuanto allí figuraba.

Otro monumento^ de esquisita elegancia y de 
gran riqueza era el lindísimo salon destinad® á ga- i 
bínete de S. M. la Reina.

En el almuerzo, que fué ua banquete modelo, 
figuraron todos, absolutamente todos los vinos más 
famosos del mundo. Se hallaban á la mesa, con in
clusion de la familia real, 52 personas.
c distinguió extraordinariamente al i
br. Gonzalez y á su apreciable familia, se mostró 
fiuraaiaaente satisfecho y alegre, recordando jovial^ 
mente su triunfe del dia anterior 
tiro de palomas en Sanlúcai^||j||jB||H 
apuestas que por
Reina de

parte sufrió. También la 
jMlHIl^^^nuy afectuosa y espansiva.

los varios incidentes que hubieron de ocur
rir en la larga conversación que el Rey mantuvo 
con el Sr. Gonzalez, á quien le pidió multitud do 
detalles sobre su antiguo y reputado establecimien
to, se cita uno cuiios©, y es que, dudando el Rey 
que el buea vino de Burdeos tuviese igual fuerza 
alcohólica que el famoso llamado del Tio Pepe, hizo 
llevar el Sr. Gonzalez á la mesa un alcohémetr© y 
le demostró, en efecto, á S. M. que tenían la mis- 
Baa graduación.

Era la una cuando los régies huéspedes se des
pedían afectuosamente del Sr. Gonzalez y familia, 
y tomando los carruajes, se dirigieron á las gran
diosas bodegas del señor conde de Bayona, en cuyo 
patio principal se habían construido varias espa
ciosas tribunas, que se veian llenas de elegantes 
damas y de gran número de personas notables de 
la localidad, que victorearon repetidamente al Rey.

El señor conde, con su distinguida familia, reci
bió y felicitó respetuosamente á SS. MN. y AA., 
á quienes condujo por gran parte de aquel vasto 
edificio, y despues á la suntuosa y bellísima tribu
na que les tenia preparada y desde la cual presen
ciaron la exposición de caballos.

Eran estos 46, tedos notables, y no pocos sin ri
val en la ganadería española, distinguiéndose, se
gún siempre acontece, los de los Sres. Guerrero, 
que presentaron 32 entre caballos cerrados y po
tros, varios de singular mérito.

S. M. el Rey los examinó minuciósamente, elo
giando el mérito de todos, en general, y particular
mente á los que por su mayor belleza y buenas 
proporciones sobresalían.

A las tres en punt© los egregios viajeros volvían 
á entrar en el wagon real, ^despues de haber sus 
majestades reiterado con efusión al Sr. de Berte- 
mati, cuánta habia sido su complacencia en las 
horas que habían permanecido en Jerez.

El señor alcalde, que n© habia cesado de recibir 
de los Reyes las mayores muestras de aprecio y de 
atención, jeiteró á SS. MM. el testimonio de su 
lealtad.

El tren partió, en fin, en medio de los vivas y 
aclamaciones, como á su llegada.

Los Reyes fueron muchas veces victoreados ea 
distintos parajes de la larga carrera que recor
rieren.

Suscricion nacional.

á la Academia de Jurisprudencia. 
“Colegio de Abogados.—Colegio de Notarios.— 
Colegio de Procuradores.—Círculo de la Union 
Mercantil.—Casino Militar.—Veloz-Club.—Uni
versidad Central.—Institutos y establecimient© ofi
ciales de enseñanza.—Academia Jurídica.—Círculo 
N^ional de la Juventud.—Círculo Constitucional. 
—-bqeiedad Económica Matritense.—Sociedad Eco
nómica de Amigos del País.—Círculo Conser
vador.—Ateneo de Derecho.—Casino demecrátic®- 
progresista.—Idem popular.—Idem monárquico- 
democrático, y á otros varios centros cie^ífieos al 
hterariosdelauórtejJ^g|||||g|M|fMHB|0B>9* 

que se re- 
cauaen en todos ellos ingresarán en la tesorería del 
Ateneo de Madrid.

Los Sres. Cánovas del Castillo y Pisa Pajares 
dirigieron anoche un telegrama al director del pe
riódico El Diario de la iMarina de la Habana, invi
tando á la prensa de la isla de Cuba á promover 
una suscricion en favor de la familia del Br. More
no Nieto.

sobre el régimen arancelario que deberá aplicarse á las 
mercancías inglesas al ser importadas en Francia.

ËitirJîu íáé.—La prensa oficiosa rusa hace protestas 
de amistad respecto de Alemania y Austria, pretendiendo 
desvanecer el mal efecto producido per el discurso del ge
neral Skobeleff.

A pesar de este, el gobierno austríaco, según un despa
cho de Viena, ha creído conveniente adoptar algunas pre
cauciones militares en sus fronteras orientales, cuyas 
plazas fuertes van á ser reforzadas, adoptándose todos los 
adelantos modernos.

Han surgido nuevasdificultadeg^asl^íRnsuswáu?**"****** tre negociaciones en-
g|||(BII^HSnoaleman y el Vaticano, y se tienen pocas 
esperanzas en un arregla inmediato.

París —La Bolsa se ha presentado hoy con mejor
tendencia, siendo más actives los negocios y haciéndose 
las dobles á precios relativamente moderados.

París l.°—El Consejo de ministros ha acordado pedir 
la madificacion de la ley de 1849 sóbrela espulsion de los

Esta noche habrá gran banquete en la Alhambra 
en honor de los Sres. Moret y Sardoal.

La suscricion abierta para construir un mausoleo 
que guarde los restos mortales del señor conde de 
Valmaseda, ascendía ayer á 13.888 rs.

Tan luego como el gobernador civil dió traslado 
á la junta interina del Sindicato de la real órden 
publicada en la Gaceta de ayer, aquella acordó pu-

Segaa ayer dijimos, aneche se reunieron en el 
Ateneo vari©» catedráticos, bajo la presidencia del 
rector de la Universidad Sr. Pisa Pajares, con ob
jeto de promover una suscricion nacional en favor 
de la familia del Sr. Moreno Nieto.

También asistieron los Sres. Azcárate. y Mar
quez, marqués de Vallejo, Palau, Comas, Mellado 
(D. Fernando), Caldo y conde de Villapadierna; 
representando á la prensa de Madrid l©s señores 
Solsona, de La Correspondencia de España', Bofill, 
de El Gloio', García Gomez, de El Imparcia^ Ratí- 
cés, de La E2J@ca', Moya, de El Liberal, y Pintado

Sj» enseñanxa en la Universidad.
La muerte del inolvidable Sr. Moren® Nieto deja 

una nueva vacante en la facultad de Derecho de la 
Universidad central, que ha visto desaparecer ea 
p®c0s meses tres de los más ilustres miembros de 
su claustro, ó sea el Sr. Arnau, que explicaba la 
asignatura de Derecho político comparado; el señor 
López Sanchez, catedrático de Derecho internacio
nal, y el maestro insigne que aún lloran los alum
nos de la clase de Historia de los tratados.

Uniendo á estas vacantes la de la cátedra de pro
cedimientos y prácticas forenses y la de Derecho 
romano, por promoción al rectorado del señor 
D. Francisco de la Pisa, son cinco asignatura» que 
han de explicar los tres catedráticos auxiliares de 
la facultad de Derecho, mientras dichas vacantes 
no se cubran en los turnos que señala la ley.

Cuán necesario es que tales nembramionths se 
hagan, sea por traslación, por ©posición ó concur
so, en el plazo más breve posible, claramente se 
deduce de los perjuicios que irrogan á los alumnos 
y á la enseñanza estas interinidades sin término 
conoeido, causa muchas veces de que el método y 
órden de las explicaciones se trunque á mediados ó 
á fia de curso, haciendo inútiles ó ineficaces los 
trabajos de les alumnos y los esfuerzos de los su
plentes.

Es imposible que tres profesores auxiliares, aun
que sean tan ilustrados y laboriosos como los que 
en la actualidad desempeñan dichos cargos en la 
Central, puedan atender á seis distintas asignatu
ras, contando con que la de Derecho romano está 
dividida en dos seccicnes, ó sea desempeñar dos 
clases por dia, cada una de hora y media, y que 
exigen ©tras tantas de conveniente preparación. 
Esta es una carga muy pesada, cuando los servicios 
no están retribuidos.

Llamamos, pues, sobre este punto la atención 
del director general de Instrucción pública, por si 
creyese acertadas nuestras indicaciones, dados su 
celo j' amor á la enseñanza.

Para las ©posiciones á la cátedra de Procedi
mientos, están entregados los trabajos desda Se
tiembre de 1880, y para las de auxiliares de la Fa- 
eultad da Derecho, haee también más de dos meses 
que se nombró el tribunal, despues de trascurrido 
©1 plazo de la convocatoria. Si estas últimas se ac
tivaran, se remediarla fácilmente la falta de per
sonal.

¿©•El Correo.
En la imposibilidad de citar á los representantes 

de todos los periódicos, la junta acordó se hiciera 
público su deseo de que todos contribuyeran al 
mejor exit® de la suscricion mediante sus escitacio- 
aes é insertando diariamente la lista de los donan
tes y de las cantidades recaudadas, cuyas datos se 
les facilitarán en el Ateneo.

Sabedores les concurrentes de que la junta direc
tiva del Ateneo estaba reunida en aquellos instan- 
íes—las diez de la noche—con análogo objeto al 
qué congregaba á los catedráticos, se acordó aso
ciar aí^bas gestiones y nombrar una comisión eje
cutiva que en representación de los catedráticos y 
del Ateneo quedase facultada para realizar la sua- 
ericion nacional de que se trata.

L®s catedráticos y representantes de la prensa, 
nembraron para formar dicha comisión á los seño
res Pisa Pajares, Azcárate, Comas y Marquez. La 
junta directiva del Ateneo, á los Sres. Pedregal, 
'Hinojosa, Moya y Bofill. . .

Anoche mismo se sncabezo la susericion dando 
•1 siguiente resultado:

extranjeros en esta forma.
Todo extranjero que hubiese sufrido una condena podrá 

ser espulgada inmediatamente del territorio francés sin 
ninguna formalidad.

tíi no hubiese sido condenando por ningún delito, no 
podrá ser espulsado de Francia sin previo acuerdo del 
Conseje de ministros.

Ijóndres 1 ’—Cámara de las Comunes.—A propuesta 
del gobierno se declara ilegal la elección del diputado ir
landés Sr. Davitt.

Smarts fl."—En Besseges volvieron ayer á sus trabajos 
gran parte de los obreros que se hablan declarado en 
huelga.

La mayoría del Senado se muestra contraria á provocar 
la cuestión relativa á la revision constitucional á no ser 
que el gobierno la presente, en cuyo caso concederá á éste 
el más completo apoyo.

que cesaba en sus ítíSSSSe?.--- .
El gremio de vinateros, licoreros y pasteleros, 

reunido ayer á instancias del Sr. Guy para dirigir 
una exposición de agravios al ministro de Hacien
da, acordó solo ratificar su acuerdo de adhesion al 
Sindicato.

El gremio de carniceros y ternereros acordó re
galar un cubierto de plata á los detenidos en el 
Saladero, con el nombre de éstos grabado en el cu
bierto. Así lo dice El P&rve^iir.

AL MENUDEO.
Según telegrama del gobernador de Granada, á 

las seis y media de la mañana de ayer se declaró 
ua horroroso incendie en el almacén de ultramari
nos de D. Eufrasio Briones, situado en la casa nú
mero 13 de la calle de los Capuchinos, quedando 
destruido el edificio á las cuatro horas. Resultaron 
tres bomberos heridos y muy gravemente el arqui
tecto municipal D. Cecilio Diaz Losada.

Según el telegrama de dicha autoridad, hallába
se el arquitecto dirigiendo los trabajos desde el te
jad© del edificio ea combustion, cuando repentina
mente desapareció arrastrad© por la techumbre que 
se desplomó con los suelos de los pisos interiores, 
cayendo cerca de la calle sobre un© de los focos del 
incendio.

Uno de los bomberos, llamado Gabriel Calan- 
cha, con gran riesgo de su vida, se arrojó dos veces 
dentro de la casa para salvar al arquitecto. Este fa
lleció á las cinc® y media de la tarde, y el ayunta
miento se propone costearle suntuosos funerales y 
señalarla una pension á la viuda.

Ha sido admitida la dimisión al alcaide del Sa
ladero, y nombrad® en su lugar el Sr. Roeamora, 
que hoy mismo ha tomado posesión de su cargo.

A continuación insertamos los nombres de las 
personas que suscribieron el comunicado de que 
hemos dado cuenta, protestando de la relación he
cha acerca de los sucesos ocurridos en Toro duran
te la permanencia en dicha ciudad de la estudian
tina zamorana:

D. Luis Gsnzalez Zerrílla, abogádo y ex-diputado á

C.VNTIDADES ENTREftADAS.
Pesetas.

J). José Luis Albareda.............................  
Augusto Camas.............................  

Juan Facundo Riaño....................  
Félix Marquez...... .......................  

êr. Marqués do Vallejo........................... 
P. Luis Silvela.......................................

Francises Giner................................. 
Julian Calleja....................................  
Francisco de la Pisa Pajares............  
Francisco Fernandez y Gonzales.... 
.losé Valdés Rubie............................ 
«Gumersindo Azcárate........... . .........  
JÜduardo Palou.................................  
■fprnaado Mellado............................

CANTIDADES SUSCRITAS.

B Antoníd Cánovas del Castillo...........  
Manuel Pedregal.......................... 
Máximo CaMvvna.........................  
Juan In®josa. ••'•••• ; . ............... 
Ricardo Ruiz de jíenitua........... 
Leopold® Solier......... ................  
Juan Uña... . ... . .......................

Eugenio Alau....... . ....................  
Santiago Gonzalez Encinas....... .  

Mariano Carderera..... ................  
gr. Marqués de Perales..........................  

D. Rafael Conde y Luque..................
José de Jiasa.................................... -
Urbano Gonzalez Serrano.............  
Ambrosio María de Ochoa.............  
ÍSugenio Gemez Mellinodo............. 
•Ges^arda Martinez y Martin............. 
jLeooardo Torres......... . ................  
(Jándido Sebastian.................. .
Fysineiseo de P. Arrillaga.............

Total...........

500
500
250
250
500
500

250
150
100
25

250
75
75

500
250

50
40
25

500
25
50
50

250
125

50
250

25

40
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Carta de Oerja.
24 de Febrero de 1882.

Sr. Director de El Correo:
Muy señor mió y de toda mi consideración: Ruego á us

ted se sirva dispensar la publicación á esta carta en el pe
riódico do su ilustrada dirección, para que queden desau
torizadas las versiones que se hacen por el anónimo inserto 
en el número 714 correspondiente al lunes 20 del corrien
te, sobre el suceso notable que se supone ocurrido en esta 
ciudad. .

Es el caso, señor director, que con ocasión de la proxi
midad del Carnaval, aquí lo mismo que en la mayor parte 
de los pueblos de España, no falta un contingente de mu
chachos traviesos que se entretienen en bromear á algunas 
mujeres que transitan por las calles. Uno de esos jóvenes 
cundió entre los compañeros la noticia de que se hace eco 
el anónimo, sin que tal noticia encontrara eco en otras 
clases.

Así las cosas, vino á esta ciudad una señora con el pro
pósito, á lo que parece, de fijar su residencia unos dias 
por antiguos conocimientos que aquí tiene. Sin duda el por
te exterior y síntomas de escentricidad que se revelan en 
la señora, favorecieron la travesura do los muchachos, y 
esto bastó para que unos cuantos de ellas dieran en seguir 
á la señora á todas partes, sin que se produjeran ni silbi
dos, voces y pedradas, ni ninguna otra demostración de 

¡ las que sugiere al anónimo su fecunda fantasía.
Omite éste, y me cumple suplir su silencio, que apenas 

el digno alcalde de esta ciudad tuvo noticia de lo que 
ocurría, ordenó que dos agentes de vigilaacia municipal 
evitasen que se molestara á la pobre señora, la cual fué 

1 conducida á su presencia, y pródujo el triste convenci- 
J miento de que no gozaba de la plenitud de sus facultades 
I intelectuales. Per esta misma razon recomendó con todo 
I interés que se la condujese à la fonda de La Iberia y que 
I se procurase su retroceso á la ciudad de Almería.
1 '^Todos los demás detalles son inexactos, y lo es también 
1 lo que se dice del matrimonio que llegó al dia siguiente.
1 Quede, pues, sentado que no se trata de otra cosa más 
I que de travesuras de muchachos en vísperas de Carnaval, 
I y que únicamente confundiéndose can ellos puede ua 
I hombre séria tomar parte en sus travesuras.
I Siempre suyo afectísimo S. S. Q. B. S. M.—U. S. T.

Cortes; B. Calixto Ruiz Zorrilla,' abogado y propietario; 
D. Dionisio Tejero, propietario; D. Ricardo Gonzalez 
Zorrilla, alcalde primer®; D. Juan Manuel Fernandez, co
merciante y propietario; D. Gregorio García Palou, se
cretario del ayuntamiento; D Márcos Rodriguez Madro
ño, abogado y propietario; D. Juan Roldan, labrador y 
propietario; D. Felipe Calvo, propietario y presidente de 
la sociedad de Recreo; D. Gregorio Fernandez Martin, 
abogado y propietario; D. Gaspar Alba, comerciante y 
propietario; D. Manuel Cáceres tíolaUnde, abogado y pro- 
Éietario; D. Manuel Rodriguez del Castillo, propietario;

b Fermin Daza Manteca, coronel de ejército; D. Eduar
do Jorge, propietario y médico titular; D. Manuel Alva
rez, propietario; D. Manuel Hernandez Huerta, abogado y 
propietario; D. Francisco Bedate, comerciante y ex-dipu- 
tado provincial; D. Ciriaca Conejo, abogado y propietario; 
D. Eusebio Jorges, propietario y ex-diputado provincial; 
D. Tomás Roldan, labrador y propietario; D. Ildefonso

EOiClOH BE LA HOCHE.
Esta mañana, á las nueve y cuarto, ha regresado 

á esta córte en el exprés de Andalucía, el Sr. Ro
mero Robledo, acompañado de su señora e hijos, y 
de los Sres. Fontan y Gomez Robledo.

Muchísimas personas han acudido á recibir al ex
ministro de la Gobernación.

Entre ellas recordamos á la condesa de Heredia- 
Spínola, marquesa de Alava y señora de Zuhieta; 
al general Reina, á los brigadieres Jimenez Pala
cios, Cánovas del Castillo (D. Máximo) y León, y 
á los Sres. Villalba, Cadórniga, Fernandez Villa- 
verde, Ordeñez, Atard, Campoamor, Cruzada Vi- 
llaamil, Sánchez Bedoya, Gonzalez Vallarino, 
marqueses de Roncali y de Alava, condes deHere- 
dia-Spínola, de las Almenas, Vilana y Esteban, 
Arias (D. Severiano), Alcaráz y Ramos, Zulueta, 
Sawa, Muchadas, Alvarez Marino, Foronda, Sol- 
sona. Revuelta, Cassá, Labajos, Ortiz y Sainz, 
García López, Herce, Armas (D. Ramón), Cárde
nas (D. José), Vicuña, Jove y Hévia, Donoso, 
Dauvila, Romero Leal, Gonzalez Conde, Saez, Ma
rin, Cadenas, López (D. Elias), Estébau Muñoz, 
Villarubia, Jimenez (D. Francisco de Paula), 
Cruz, Martin de Oliva, Hoppe, Cavero, Cantero, 
Canalejas, Massa, Cendreras, _Jareño, Alcázar, 
Mendo, Tello, Balenchana, Ramirez Bascan, Pané, 
Lacasa, Muro, C®ssío, Suarez (D. Diego), Liñan, 
Ruiz (D. Joaquin), Masdeu, Martin Veña, Roble
do (D, Gregorio), Ducazcal, el ex-fiscal de impren
ta Sr. Blas y Meíendo, López (D. Isidro), y redac-

I tores de El Tiempo, El Cronista, La Ditegridad de 
la Patria y El Canservador.

Hoy se ha repartido en Madrid un correo do Ca
narias. Los periódicos que de este país hemos reci
bido, no contienen nada de extraordinario.

Como habíamos indicado, de la conferencia que 
el Sr. Portuondo celebró con el general Prender
gast á su llegada á la Habana, se deduce que á éste 
le hablan atribuido algunos conceptos en sus dis
cursos que no ha vertido.

En una correspondencia de París publicada por 
El Dia, se dice que el Sr. Zorrilla ha dad© ©rdeu á 
sus amigos para que extremen lo posible en 1© de 
los gremios, y por esto la actitud violenta de El 
Porvenir, de lo cual por cierto se burla hoy fina
mente El Globo.

Como demostración de la actitud de El Porvenir, 
y que no se trata de agravios de intereses, sino de 
pasiones políticas, véase lo que dice hoy el perió
dico zorrillista hablando de les consumos:

«Urge, pues, un acta de energía en los municipios; la 
minoría de todos los ayuntamientos, donde la mayoría no 
quiera librar la batalla, haciendo caso omiso de la política 
y de las procedencias, está obligaila, so pena de una gran 
vergüenza, á acudir á la defensa de sus administrados.

Y es posible que ese movimiento generoso parta de Ma
drid, irradiándose en todas las direcciones, bien de la

Fructuoso, propietario y comerciante; D. Félix Samanie
go, fiscal municipal y propietario; D. Jaaquin Berian, ex- 
prapietario; D. Cipriano Canalón, propietario; D. Pedro 
Fernandez, propietario; D. Rafael Diez Jubileo, propie
tario y ex-diputado à Cortes; D. Ezequiel García, pro
pietario y ex-diputado á Cortes; D. Antonio Echevarría, 
agenta del Banco de España; D. Baldamero Fernandez 
Villabrille, . comerciante y propietario; D. Juan Bautista 
Oria, abogado y propietario; D. Vicente Lorenzo, propie
tario; D. S.Tntiag0 López, labrador y propietario; don 
Gregorio Malillos, propietario; D. Modesto’- Romero, mé-

t)átria habrán merecido los varones que lo inicien, porque 
a vida ó la muerte de la hacienda municipal está en tela 
de juicio, y los que de ella responden no pueden ser indi

ferentes á su ruina. »
Nos parece que más claro no puede decirse lo 

que se pretende.
Varios alumnos de la facultad de derecho, ceu 

auterizacion del señor rector de la Universidad.
haa invitado per medio de anuncio á sus compa-

—-------- -r-'r---------------------  -Lomero, mé- i ñeros-d® las distintas facultades á una reunion
dico titular; D. Adolfo Alvarez Robira, farmacéutico; don !
Patricio López Areilla, farmacéutico; D. Francisca Fer
nandez, propietario y fabricante de harinas; D Juan Ro
driguez, propietario v concejal; D. Francisco Gago, vete
rinario; D. Manuel Ruiz Solaliade, propietario y diputado 
provincial; D. Pie Bedate, propietario; D. Juan Estéban, 

' propietario; D. Tiburcio Camarón, propietario; D. Roman 
de la Higuera Barbajere, abogado y diputado previncial; 
D. Manuel Ruiz Zorrilla, propietario; D. Faustino Gonza
lez, médico y propietario; D. Fernando Rodriguez, farma
céutico; D. Hilario Alonso, comerciante y propietario; dea 
Patricio Enriquez, propiotario y fabricante de harinas; don 
Angel Diez, procurador; D. Pablo Alvarez de la Fuente, 
notario público; D. Manuel J. Garnacha, idem; D. Wen
ceslao Alba, comerciante y propietario; D. Tomás Alonso 
Prieto, alcaide de la cáreel, y D. Matías Hernández, por 
la sociedad Centro de Recreo.

OFIÜIAI
Presidencia.—Rentes decretos declarando mal suscitada 

la competencia entre la sala de lo civil de la audiencia de 
Zaragoza y el gobernador de la misma provincia en el in
terdicto de recobrar promovido por doña Rafaela Jimenez 
Baronora; y decidiendo á favor de la administración la 
suscitada entre la sala de lo criminal de la audiencia de 
Búrges y el gobernador do la misma provincia, en causa 
contra el ayuntamiento y junta pericial de Bozoó.

Guerra.—Real decreto autorizando al director general 
de Caballería para subarrendar por gestion directa el todo 
ó parte de las 209 fanegas de tierra enclavadas ea la dehe
sa de Moratalla.

TELEGRAMAS.

88 Ua iuvííftd0 para ^ue abran suBcricion con éi |

AGENCIA EABRA.
—Corre muy acreditado el rumor de que el 

Sr. Andrieux, prefecto deí Sena, será nombrado embaja 
dop ds francia en Madrid.

Se'mn côtsusic^ciones oficiales, no se ha comprobado 
que ninguna de las csmunidades expulsadas de Francia 
haya recuperado indirectamente sps bienes, si bien según 
pretenden los prefectos ha habido tentativas en este septi;» 
«o, las cuales se han evitado.

te ©ropaulgads 1® ley votada por arabas Cápiaras

Uno de los presos del departamento núm. 1 de 
la cárcel de villa, intentó anoche á las once fugarse 
per un escalo que habia practicado en el techo del 
mismo y que daba al tejado del patio de los dete
nidos.

Al salir al tejado fué visto por uno de los centi
nelas, el cual haciéndole fuego evitó la fuga del 
preso. Este volvió á su departamento y se le puso 
incomunicado. 

El rey de Portugal, ha concedido la banda de 
Santa Isabel á las marquesas de Santa Cruz y de 
Molins, que acompañaren á la reina de España en 
su viaje á Lisboa.

Una comisión del pueblo de Retortillo (Sala
manca), compuesta de los Sres. Sanchez Arjona, 
cura párroco y secretario del ayuntamiento, visitó 
ayer á la infanta Isabel con objeto de interesarla 
para que por el ministerio de (iracia y Justicia se 
destinen fondos á fin de reedificar la iglesia de 
aquella población, que hace doce años está derriba
da, por cuyo motivo solo hay una ermita destina
da al culto.

La comisión salió complacida del recibimiento 
que la dispensó S. A^_______

Telegramas recibidos de Granada dan cuenta del 
meeti7ig democrátice-monárquic© celebrado anoche 
en aquella capital en el teatro principal, ante una 
concurrencia numerosa.

1(08 Sres. Moret y Sardoal, en los discursos que 
respectivamente pronunciaron, fueron estraordi- 
nariameute aplaudidos,

para mañana á las cinco en el aula número seis, 
con el fin de acordar en ella los detalles de la vela
da que la clase escolar celebrará en honor del sabio 
profesar Sr. Moreno Nieto.

En la sala de 1® criminal de la Audiencia se ha 
verificado esta tarde la vista de la causa seguida al 
periodista D. Joaquin Arnau é Ibañez, director 
del El Demócrata, para quien el fiscal, en su dictá- 
men, habia pedido ocho años de prisión.

El Sr. Carvajal, defensor del procesado, ha pro
nunciad© un alegante informe, en el qu© ha pedid© 
la absolución de su defendido, estableciendo coiao 
base fundamental de su argumentación la necesi 
dad de someter los delitos de imprenta á las pena
lidades del Código, qu® en su sentir no compren
de dentro de sus artículos 181, 181 y 188 el delito 
del Sr. Arnau.

Según noticias oficiales, no es exacto que se ha
yan dado de baja en la matrícula los abogados d© 
Ciudad-Real; y com® quiera que no existe en dicha 
población ninguno de les firmantes de la carta que 
publicaren algunos periódicos, n® han podido, por 
lo tanto, ser morosos en el pago de la contribución 
ai mostrar resistencia alguna.

. La familia del Sr. Moreno Nieta ha recibido los, 
siguientes telegramas:

«Señora viuda de Moren® Nieto.—Director y 
claustro catedrático instituto Almería acompa
ñan á Vd. en el sentimiento por la muerte d^- su 
espose.—Fra^icisco Domeiieck.

—Junta Ateneo Barcelonés envía sentido pésa
me viuda Moren© Nieto, por irreparable pérdida 
de su espeso.—Secretario general, Éompey&.T»

En Barcelona se recaudó ayer por contribución 
de subsidió industrial 204.000 pesetas, y perla ter
ritorial 233.000.
glTeaiendo noticia el inspector d®. orden público 
de Lerida, de que se trataba de introducir en la 
capital una gran cantidad de moneda falsa, adop
tó ©portunas disposicienes que dieron por resulta
do ssrpreuder ea la estación del ferre-earril una 

pi’óceuente de Barcelona que contenia naran- 
i^s y limones rellenos de moneda do plata falsa, cu
ya eaja ha sid® entregada á loa tribunales así 
la persona á quien iba, destinada.

SGCB2021



n Correo.—Dia 1/ de Marzo de 1882

Varios colegas manifiestan no ser cierto que 
haya quedado ningún pasajero para Filipinas sin 
poder verificar su embarque por falta de literas y 
camarotes. Si esto es así, ¿cómo se explica que 
conste en el ministeri© de Ultramar alguna certifi
cación expedida por la Compañía en que se mani
fiesta no haberlo podido facilitar por dicha causa á 
algunos funcionarios destinados á aquel Archipié
lago? Esto n® es un cargo á la empresa de vapores 
clel señor marqués de Campo, sino una afirmación 
á lo que dijimos dias pasados respecto al incremen
to que han tomad© las relaciones entre la Penínsu
la y Piliqinas con motivo del desestanco del ta
baco.

La corporación de Maceros del ayuntamiento ha 
celebrado esta mañana en la capilla del Santo An
gel de la Guarda, situada en el pase© de Atocha, 
una solemne función religiosa en honor á su patro
no el Santo Angel, en la que ha predicado un elo
cuente orador sagrado

El alcalde primero y una comisión municipal 
que fueren invitados á presidir el acto, fueron lue
go obsequiados por los maceres coa un suculento 
almuerzo servido en na® de los departamentos de 
la capilla.

El número de defunciones ocurridas en Madrid 
durante la quincena última de Febrero ha ascen
dido á 1812. _________

dentes, fuerza es ocuparse de ella para que la opi
nion, con conocimiento de causa, pueda ilustrarse 
convenientemente. *

Lo último ya lo sabrán los lectores de El Cor
reo por los periódicos de la mañana, y les que no 
lo sepan pueden informarse repasando lo que sobre 
el particular decimes en primera plana.

Allí hablamos de 1© que anoche se acordó en el 
Círculo Mercantil, de la suscricion acerdada para 
reunir la fianza á los síndicos detenidos y de la re
union que mañana per la noche se celebrará para 
discutir, en el fondo, la conducta de la actual jun
ta directiva del referido Círculo.

También en un artícul® separad© analizamos, 
con razonamientos fríos, la real orden que ayer vió 
la luz en la Gaceta suspediend® el Sindicato.

*

Lo recaudado en el Ateneo para socorrer á la fa
milia de Moreno Nieto, ascendía á las seis de la 
tarde á 6.330 pesetas.

En los desmontes que se están haciendo en la 
calle de Mantalban, próximo al Dos de Mayo, se 
hundió esta tarde un terraplén, sepultando entre 
los escombros á uno de los trabajadores, que quedó 
muerto en el acto.

El resúmen de toda la cuestión, aparte de los in
cidentes que van surgiendo; lo que se discute eu 
los periódicos; lo que se averigua en los tribuna
les; lo que se controvierte en el Círculo Mercantil 
entre los conciliadores y los intransigentes, toda la 
cuestión viene á ser esta, y no puede ser otra: ¿es 
legal, es prudente siquiera la resistencia al pago 
del impuesto, preconizada per los representantes 
de algunos gremios?

Siempre hemos dicho, pues nos gusta discutir 
de buena fé, que las nuevas tarifas podían impli
car recargos más ó menos soportables en algunos 
conceptos, y para atenderlos se dictó preeisameate 
la órdeu que permite alegar de agravies hasta el 
10 de Marzo; órden, á la cual se están acogiendo 
algunos gremios de provincias, y á cuyas prescrip
ciones se atemperó la reunion anoche celebrada por 
los impresores en Capellanes, como se han_atem
perado otras aseciaciones que no han querido li
garse con el Sindicato madrileño.

Si la reforma, por otra parte, fuese tan absurda

Ahí está el lenguaje que usan ciertea periódicos, 
que de t®do se cuidan menos del interés verdadero 
del comerci©; ahí está lo que dicen de París, sobre 
instrucciones dadas por el Sr. Zerrilla, y lo que es
cribe El Porvenir que alienta ya hoy á los ayunta
mientos para que no paguen les consumos. Esto 
es, 1© resistencia sistemátiea; la anarquía, la de
magogia; la destrucción del presupuesto; la vuelta 
al caos.

Per eso las personas previsoras, perspicaces y 
sensatas de todos los partidos, condenan el movi
miento y exhortan al gobierno á que cumpla y ha
ga cumplir con firmeza y sin vacilación laa leyes.

A les varios gremios que se haa_ desligado del 
Sindicato hay que señalar el de tipógrafos, que 
anoche se reunió, y el de canteres, que hoy se ha 
reunid® acordando pagar.

La comisión nombrada por el de los médicos ha 
celebrado hoy una conferencia con el ministro de 
Hacienda, acordando exponer eu una respetuosa 
solicitud las reformas que á su juicio deben intro
ducirse en el reglamento definitivo, teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, que la matrícula de Ma
drid cuenta solo 322 médicos, cuando se sabe que 

■ ejercen más de 1.000; bien que est© pasa en casi 
todos los gremios, siendo en algunos las oculta-
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VALORES
CBL ESTADO.

Í5 jt. tuat. c.
Idem ñn de mes.....  
Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo. 
8 por 100 exterior... 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños................  
Idem fin mes.......... 
Idem fin próxima..,

28*50

29‘30

ciones, enormes.

Según hemos oido, el infeliz, que contaba
36 años de edad, era casado y deja des hijos. • x-----». , .

El jwado áe guardia se eoustítu™ en d lugar 1 í
de la ocurrencia para proceder al levantamiento 
del cadáver y disponer su conducción al cemen-
terio.

Han sido rescatados por el Sr. Perez de Rivera 
todos los objetos que el martes de Carnaval fueron 
robados de la espadería de la calle de la Cruz, que
dando el autor del robo á disposición del juzgado.

Han sido capturados los dos autores del rabo 
qut' se llevó á cabo hace unos días en casa de la se
ñora marquesa de Re tor ti 11 o, habiéndose recupera
do varias de las alhajas sustraídas.

Ayer fue entregada á sus padres una jó ven de 
diez y seis años, llamada M. A., que había des
aparecido de la casa paterna hace algunos dias.

La junta organizadora del Congreso de Medici
na, que tendrá lugar en Sevilla el dia 9 de Abril 
próximo, ha remitido al ministro de la Goberna
ción el reglamento por que aquel ha de regirse, y 
.las disposiciones en tal sentido adoptadas. A este 
propósito, parece acordado por el Gobierno desig
nar tres doctores que le representen y tomen parte 
en las deliberaciones.

El gobierno francés también ha resuelto enviar 
algunos delegados.

Como resultado del concurso que acaba de cele
brarse de les médicos-directores de baños, han sido 
cubiertas unas veinte plazas que se hallaban va
deantes, quedando otras que proveerá el Director 
g;eneral de Beneficencia con carácter interino.

Mañana debe publicar la Gaceta, los nombra-
>aaient©s. _________

El Sr. Saulate y el Sr. La Hoz salen mañana pa
ra .Barcelona con objeto de inaugurar un casino 
zorr.íllista. _________

Hevaos oido, que también el Sr. Arana, director 
de El Liberal ha firmado la exposición de los tipó
grafos al .ministro de Hacienda, reclamando legal- 
mente de las tarifas.

temáticos, las protestas habrían sido unánimes é 
ii'resistibles', y la verdad es que de las 49 provin- 
cias, con excepción de tres ó cuatro, las demás es
tán pagando con regularidad y sin ruido, dándose 
el cas© de que pueblos tan importantes com© Bar- 
cel®na y Valladolid, en los diez ó doce dias que lle- 
van de recaudación, hayan pagado por la contribu
ción industrial las mismas sumas que en tiempos
©rdinarios.

Ea Madrid mismo, donde la idea de resistencia 
ha andado más camino, sabe todo el mundo que 
loSjgremios de abogados, de médicos, de arquitec
tos, de pintores, cuanto representa las artes libe
rales, las letras y la ciencia, han pagado y están 
pagando sin dificultad; que «curre lo propio con 
los banqueros y comerciantes é industriales más 
importantes; citando estos casos para demostrar 
que el movimient© no tiene la intensidad que se 
dice y ss pregona.

osa.. is>gA.

Aunque sea enojoso para muchos de nuestros 
lectores el tener que fijar su atención lin dia y ©tro 
dia en el asunto llamado de los gremios, compren
derán quo todavía más desagradable ha de ser para 
nosotros, que ya deseamos refrescar el espíritu y 
la pluma con otra clase de asuntos. Pero como la 
cuestión sigue viva, y va ofreciendo distintos inci-

*

Idem prima fin mes. i 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 amort, ext,. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem Animes...........  
Idem fin próximo..
4 amortizable.........  
Pequeños................ 
Id. Alar á Santand. 
Bonos dol Tesoro, c. 
Ob. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

í ¡Carreteras do Abril. ; »
i ildera de Agfosto.... í *
jldeia de Marzo.......  ’
¡ Idem de J ulio.........  >
( Obras públicas.......  »
¡|Res. (lela C. de D »
ipeuda del personal. »
¡i OORPOHACIONKa í 
¡I ClVIMS. : 
jiManic. de Madrid...? »
(pisas del Aynnt.'’... 81*00

¡(BAHOOS V SOeiEL-i.-'! 
l; DES DE CaÉDITO. j

55‘45
58*25

82‘00
8¿‘00

95‘âO

SBaheo do España. 
(Idem Hipotecario... 
Cods. H. an p. 100.

'430‘00 
115‘00

iáJm id. al6 p. 100, 
Ideta id. al o p. 100. 
Alar á Santander.. 
Acciones 'B. H. G... 
Banco de Castilla... 
Empréstito cubano. 
¡Tranvía deE.y M.. 
‘Obligaciones de id..

100‘40

* * -Mañana publicará la Gaceta el real decreto seña- | 
lando la reanudación de laa sesiones de Córtes para !
el dia 20. ... I

Los reyes han pasado hoy el dia visitando la I 
Carraca. 1

Un telegrama de París habla de una carta en I 
El Times, proponiendo intervenga España con su 
ejército, en nombre de Eurepa, en los asuntos da ! 
Egipto. Como se trata solo de una carta particu
lar, el tema no es para estudiado con el esmero que 
en otro caso merecería.

La liquidación de fin de mes en la Bolsa, no se ' 
espera produzca contrariedad alguna.

Lióndres 1.*—El Times, hablando hoy de nuevo del 
discurse del general Skobeleíf, ataca duramento el pansla
visme, diciend© que Eurepa siente la imperiosa necesidad 
de la paz, y que cualquiera potencia quo iatantara turbar
la, seria víctima délas canseouencias.

Liéutlrcs 1.*—El Times publica hoy una correspon
dencia de París en la eual propone que España sea admi
tida en el concierto europeo.
; Añade que despues de esta las grandes potencias debe
rían confiar á España la intervención eventual armada en 
Egipto á fin de evitar la intervención de Turquía en aquel 
país.

La presencia, dice, de un ejército español en represen
tación de Europa, no inspiraría celos ni humillación á 
ninguna potencia.

Las trepas españolas, con su moderacien y con su bi
zarría proverbial en el mundo, serian dignas de represen
tar á Eurepa en las orillas del Nilo.

Lóndres, á 90 dias fecha, 41*15.
París, á ocho dias vista, 4‘90.

Aunque á primera hora les cambios se elevaron algún 
tanto, más tarde, efecto de la mayor oferta de papel, em
pezaron á descender viniendo á quedar en último término 
como ayer.

La liquidación de fin de mas, aunque se sospechaba pu
diera ser laboriosa, continúa con regularidad y si alguna 
defección apareciera, seria d© escasísima ó ninguna impor
tancia.

El consolidado dió principio á 28*20, llegó á 28*35 y ha 
quedado á las tres de la tarde en operaciones al contado á 
28*10; si bien para naañana se señala el cambio de 28*15.

A fin de este raes, las operaciones publicadas han sido á 
28’35, 42 1 ¡2 y 50; pero en observaciones queda el cambio 
á 28*25.

Las subvenciones han llegado hasta 55*80, pero su últi
mo cambio ha sido 55*45.

Una operación en ferros, so ha hecho á fin del corriente 
á 56*25.

1 El cuatro amortizable, queda á 82 por 100 aunque sa 
han publicado operaciones á 82*25 y 30 y á 81*75 por 100.

Los billetes de Cuba han ganado algunos centimosj 
siendo su últim» cambio 100*40.

I Continúan subiendo las acciones del Banco de Esp.aña: 
1 para publicarse mañana, se indican los cambies úe 435 

y 437.
Aunque sin operaciones, sigue fijado el cambio de 115 

I por 100 dinero en las acciones del Banco Hipotecario da 
I España.

En último término, si el amor á la justicia, si el 
sentido del derecho y no otros intereses y pasiones 
fuesen la causa determinante de la resistencia de 
algunos; si tan pésima es la obra del Sr. Camacho, 
hay que tener más valor y más lógica; y renegar de 
la rebaja del correo, y abominar de la rebaja del 
telégrafo, y tener por^ horrible el alivio del des
cuento de las clases activas y pasivas, y fulminar 
anatema mayor contra el tratado con Francia y la 
referma arancelaria, cosas todas qne favorecen al 
comerci© en general y muy especialmente al de Ma
drid que, com® población burocrática,_ dá men- 
sualmente á los industriales casi todo el importe do 
sus pagas y haberes. _ ur □ ,

No; precisamente el comercio de Madrid, la 
parte dal comercio que resiste, es la que tiene me
nos razón para alborotar, porque les pobres con
sumidores son los que pagan el pato., y cada peseta 
que se lleve el eobrador del Banco, 90 céntimos sa
len de la sangre del consumidor.

Cuando de todas estas cosas se hable en las Cór
tes, nosotros tenemos mucha curiosidad por cono
cer los valientes que defiendan la resistencia á pa
gar de algunos gremios.

El movimiento,—no hay que andar con mistifi
caciones—es el producto del. amor propio de unos 
cuantos que han arrastrado á sus compañeros, y de 
las pasiones políticas, aquí tan feroces, que si se las 
dejara, arrasarían al país.

LEAN USTEDES.

Enfermedades deí Estomago Î 
de los Intestinos, del Pecho | 

Languidez, Dehilidad 
de los Niños, Convalecientes.vzwo

PB

PiFTOr» CATILLON
Carne asimilable

SE BMPMA TAltBIES BAJO LAS BOBMAB »B
CHOCOLATE,JARABE,SOLUCIONy POLVOS 
Paüis, l,r. fontaina-St-Georges y en todas las Para'*»’.

ïÔ^GiÔÜNWË^ÂG387811
Madrid, Melchor García.—Barcelona, 

A. Casanovas y O.**

Cultos.
Santo de mañana.—San Resendo, Obispo.
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

Jesús Nazareno; á las diez habrá misa mayor cap sermón 
que predicará D. Francisco Socos, y par la tarde, á las 
cuatro y media, ejercicios cea sermón que dirá D. Anto
nio García Cano, terminando con la reserva.

Continúa la novena de la Virgen de la Saleta en San 
Antonio del Prado.

También ceatinúa el setenario de la Virgen de los Do
lores en Monserrat.

Visita de ta Córte de Maria.—Nuestra Señora de las 
Maravillas ón su iglesia, la de la Providencia en Capuchi- 

j nc5 ó la del Popule en Saa Jaste,

SSolsi».
A las cuatro y media: 3 por 100 cantado, 28*16 dinero; 

fin de raes, 28*17 li2; ferros, 55*50 papel.
Cambios sostenidas.

SSoísa de París de ayer.
El 3 por 100 francés, á 83*15; 5 por 100 id., á 115*60; 

el 3 por 100 exterior español, á 26 7(1G; ol interior idem, 
00 0;0; amortizable exterior, á 45 Op; obligaciones da 
Cuba, á 497*50; consolidados ingleses, á 160 Op.

Ultima hora:
El 3 por 100 exterior español, á 26 1¡2; ídem interior, 

25 7i8; deuda amortizable exterior, á 45 Op; obligacio
nes de Cuba, á 496*25.

Lióndres —Clausura de la Bolsa de hoy: 3 por 100
exterior español, 26 5¡8.

Espectáculos para mañana.
I EapaSoi.—151 de abono.—Turno 1.° impar.—A las

ocho y media.—Etl el seno de la muerte.—Vn drama en la 
venta.

£arzuela.—131 de abono—Turno impar.—A las ocha 
I y medía.—Los sobrinos del capitán Grant.
I Lonaedía.—167 de abono.—Turn® L*—A las ocho y 
I media.—Los guantes del cochero.—El muerto al hoyo.— 
I Intermedios por el Sexteto.
I Apelo.—Función inaugural.—A las echo y media.— 
I Nos matamos.—Voz de alerta.—Les Pierrots (baile).—A 
I las diez y media.—A tiempo.—Miisica clásica.—La flor 
I granadina (baile).
I Circo.—A las ocho y media.—Las dos princesas.
I Lara.—A beneficio de doña Balbina Valverde.—El 
I pais de ías gangas.—La última caria.—El Rosicler (socie- 
I dad de baile.)
I Variedades.—Alas ocho y media.—Luces y sombras.
I —Caer de pié.—Artistas á caía.—Luces y sombras.
I Martin.—A las oche y media.—La consola y oí espe-
I jo.—Los dos sordos, 
j Kslava.—A las oche y media.—Un milor de Ciempo-
I zuelos.—’El proceso del can-can.—El barón do la castaña, 
I SËkatin^oMink (Barquillo, 7).—Lunes y viernes se-» 
I BÍones de moda, de och® y media á once do la noche.
I Academia por la mañana y per la tarde.

1 .^ Marzo) FOLLETIN BE «EL CORREO» (f- 64 ,
EL CAPITAN '

DE LOS penitentes NEGROS 
habían ido á sentarse en la rotonda que había de
lante de la casa donde las había encontrado la 
víspera. Ambas trabajaban y hablaban.

M. Feraud avanzó despacio y se ocultó detrás 
de los árboles; oía á las dos mujores reírse y ha
blar sin que hubiese sido apercibido.

_¡Bien'.—decía la señorita Borel, la jóven viu
da—ya estarás contenta, ya se ha marchado ese 
maldito Raboudin.

M. Feraud se estremeció y se detuvo.
_¡A.hl—suspiró la señora Butin—buen trabajo 

me ha costado. Y mi marido parece apesadum
brado de esta separación: se ha marchado de ca
za de mal humor y apenas me ha contestado cuan
do le he preguntado si vendría á almorzar.

M. Feraud no oyó más y retrocedió el camino 1 
andado. , i

Cuando salió de la avenida, se lanzó á través 
de ios viñedos. » » 1

Desde el momento que sabia que el vendedor | 
ambulante había salido de la Baume, no tenia 
necesidad de darse á ver.

M. Feraud emprendió a campo traviesa el ca- 
mino de la Poulardierc. . I

Un cuarto de hora despues, oyó un tiro cerca 
•de él, se puso la mano delante de los ojos en for
ma de pantalla porque el sol le daba en la vista y 
vió á Nicolás que recogía un tordo que acababa 
de matar. Entónces se dirigió hácia él: Nicolas le 
reconoció y saludó.

__¡Ehí—dijo el viejo sonriendo—estais en mis 
tierras, querido amigo.

_Es verdad, señor—contesto Nicolas saludan
do mientras parecía preguntarse de dónde podría 
venir el consejero á semejante hora.

_ Pero podéis cazar—dijo el consejero con cam 
didez—jamás he prohibido la caza á nadie. ¿Y

qué tal? ¿Ha vuelto la paz al matrimonio?— i 
añadió.

—Sí, señor—contestó Nicolás.—El miserable 
cogió el dinero y se ha marchado.

—¿Y á dónde se ha ido?
—A Marsella probablemente—respondió Nico

lás.—Al separarme de vos lo acompañé hasta la 
barca de Mirabeau y hemos oído el carruaje que 
venia retrasado lo menos una hora.

—Ya estais desembarazado de él—dijo el con
sejero con cierto aire de satisfacción. Buena suer
te, vecino, cazar mucho: un día de estos os avisaré 
cuándo voy á Aix.

—¡Oh, señor’.—contestó Nicolás—bastante con
fundido estoy con el servicio que me hicisteis ayer 

i y ya no debíamos hablar más del asunto.
‘ —Jóven—dijo M. Feraud—yo tengo por cos

tumbre cumplir con mi deber; ya os lo he dicho 
antes de ahora, ese dinero es vuestro y lo ten
dréis.

Y M. Feraud se alejó haciéndose la siguiente 
pregunta:

—¿Qué habrá sido del vendedor?

XVII.

M. Feraud no se fue directamente á la Poular- 
diere cuya casa se veía por entre los árboles.

Dió un pequeño rodeo, se ocultó un momento 
á las miradas de Nicolás, se deslizó encorbándose 
un poco hasta una de las cabañas de tierra que 
los labradores hacen en las viñas y que suelen te-

I ner la forma de una topera.
Una vez en aquel escondite, vió á cien pasos de 

I distancia al jóven cazador que iba y venia miran- 
I do cuidadosamente por todas partes para descu- 
I brir los tordos y agitando el ramaje del suelo por 
I si podia hacer saltar un conejo.
I —Parece tranquilo—murmuró el viejo magis- 
I trado—pero no lo suficiente para que yo lo esté. 
I Nicolás Butin, ó más bien el hijo del capitán 
I Faucillon, había asegurado á M. Feraud que ha- 
I bia embarcado la víspera por la noche á Rabou- 
I din en la diligencia que iba á Aix.

Pero Simon afirmaba por otra parte, que no 
había visto ni á Raboudin ni al propietario de la 
Baume.

Un hecho quedaba, sin embargo, fuera de toda 
duda.

Era éste la marcha del vendedor ambulante.
Para M. Feraud había una cosa que casi se atre

vía á asegurar: el hijo de Faucillon no había re
trocedido ante un crimen.

La prueba era la escopeta de viento.
Esta idea, que en un principio había rechaza

do, comenzó á tomar cuerpo en su espíritu.
—Ayer noche, antes ó despues de verme, Ni

colás Butin ha asesinado al vendedor ambulante.
¿Por qué?—se preguntó el viejo.
¿Era únicamente por no darle los diez mil 

francos?
Eso era poco probable.
El propietario de la Baume gozaba de una po

sición algo dssahogada.
Además, los cien mil francos que M. Feraud 

tenia que entregarle, eran lo suficiente para que 
pudiera considerarse como rico.

Por una suma insignificante, como era la que 
Nicolás Butin tenia que entregar al vendedor am
bulante, no se espone uno á trabar conocimiento 
con los tribunales de justicia.

Era ,preciso, pues, buscar otra razon de ser al 
crimen, si el crimen había sido cometido.

Para M. Feraud, entre Nicolás Butin y el hom
bre que se había instalado en su casa como amo, 
había algo más que el secreto de la muerte infa
mante del capitán Faucillon y éste algo más, se
gún M. Feraud, podía muy bien referirse al asun
to de los penitentes negros.

Entonces se levantó en .el alma del viejo una 
verdadera lucha.

No era ya magistrado; ya no tenia la misión de 
descubrir á los criminales para entregarlos á la 
justicia.

Si Nicolás Butin había asesinado á Raboudin 
con el sólo objeto de no darle dinero y asegurar 
la tranquilidad doméstica, M, Feraud no podía

sino hacer votos porque el culpable fuese casti
gado; pero nada más.

Pero, si, como comenzaba á creer, Nicolás Bu
tin no era estraño á la banda de penitentes ne
gros, entonces estaba en su |deber ayudar al ino
cente preso y á su sobrino M. Saint Sauveur, cu
ya sagacidad de juez de instrucción estaba con
trarestada por los embrollos bien tramados de los 
verdaderos culpables.

Y M. Feraud pensaba en el desgraciado capi
tán Faucillon quien él no había podido librar 
del cadalso, en aquella viuda que él había soste
nido y en aquella fanailia cuyo protector había 
sido y se preguntaba si tenia derecho para levan
tar el cadalso para un individuo de aquella fami
lia, él que ya lo había levantado para otro.

La lucha fué enérgica, pero no larga.
La conciencia austera del magistrado triunfó 

de sus escrúpulos de hombre.
—Ante todo—se dijo M. Feraud—ya debo sal

var á M. Enrique de Venasque.
Mientras tomaba esta resolucionj uo perdía de 

vista á Nicolás Butin.
El propietario de la Baunae, que no sospecha

ba que el consejero, oculto en la cabaña de las 
viñas no perdía uno de sus movimientos, Nicolás 
Butin continuaba andando con ese paso lento y 
desigual del cazador concienzudo; pero M. Fe
raud observó que siempre se dirigía hácia el Norte.

Hácia el Norte estaba el bosquecito de olivos y 
encinas verdes.

Parecía que una fuerza atraía á Nicolás hácia 
el bosque y que otra fuerza le rechazaba cuando 
quería dar un paso más.

M. Feraud se decía:
—Evidentemente, si ha cometido el crimen, es 

ahí... él quisiera ir para ver si ha hecho desapa
recer las huellas y por otra parte no se atreve. To
dos los asesinos son lo mismo.

Entónces M. Feraud esperó tranquilamente la 
terminación de aquella lucha violenta.

La fuerza repulsiva fué la más fuerte.
Nicolás Butin volvió bruscamente la espalda 

al bosque y se marchó.
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£1 Correo.—Dia 1.* de Marzo de 1882.

S^ñgos.
Adminiítkacioíí central.—Dirección de le Caja general 

de Depósitos.—Esta dirección general ha acordado los pa
gos que se expresan á continuación para el dia 2 del próxi
mo Marzo, de diez á dos de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios en metálico de parti
culares.—Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta 
número 736 de señalamiento.—Primer semestre de 1876, 
carpeta número 153 de id.—Segundo semestre de 1876, 
carpetas números |151 y 152 de id.—Primer semestre de 
1877, carpetas números 174 á 176 de id.—Segundo se
mestre de 1877, carpetas números 188 á 190 de id._ Pri
mer semestre de 1878, carpetas números 205 à 207 de id._  
Segundo semestre do 1878, carpetas números 230 á 233

232 de id.—Segundo semestre de 1879, carpetas númeres 
243 á 246 de id.—Primer semestre de 1880, carpetas nú
meros 276 â 280 de id.—Segundo semestre de 1880, car
petas números 328'á 832 de id.—Primer semestre de 1881, 
carpetas números 349 á 355 de id.—Segundo semestre de 
1881, carpetas números 180 á 220 de id.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se 
expresan á continuación para el dia 3 del corriente, de 
diez á des da la tarde:

Intereses de efectos depositados.—Semestres atrasados. 
—Renta perpetua interior.—Primer semestre de 1877, 
primera mitad, carpeta número 2.423.—Primer semestre 
de 1877, segunda mitad, carpetas números 2.658 y 59.— 
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.781 y 82.—

Primer semestre de 1818, carpetas núraeree 1.508 y 10,— 
Segundo semestre de 1818, carpetas números 2.440 y 42.-— 
Primer semestre de 1819,,carpetas números 2.313 al 15.— 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.253 al 55. 
—Primer semestre de 1880, carpetas números 2.062 al 64. 
—Segundo semestre de 1880, carpetas-múrneros 1.934 al 40. 
—Primer semestre de 188.1, carpetashúmeros 1.713 al 27,

Obligacienes de ferro-carriles.—Primer semestre de 
,1877, primera mitad, carpetas números 1.715.—Pri
mer semestre d® 1877, segunda mitad, carpetas núme
ros 1.505 y 1.506.—^Segundo semestre de 1877, carpetas 
números 1.274 y 1.275.—Primer semestre de 1878, carpe
tas números 1.114 y 1.115—Segundo semestre de 1878, 
carpetas números 1.898 y 1.900.—Primer semestre de

1879, carpetas númeres L763 y 1.778.—Segunde semestre 
de 1879,carpetas números 1.732 y 1,735.—Primer semes
tre de 1880,carpetas Búmeros 1.579 y 1.582.—Segunde se
mestre de 1880, carpetas números 1.456 y 1.458,r-rPíinier 
semestre de 1881, carpetas números 1.333 y 1.337.

Acciones de obras públicas,—Primer semestre de 1880, 
carpeta núm. ,88.—Segundo semestre de 1886; carpeta nú- 
mera 79.—Primer semestre de 1881, carpeta aúna, 74.

Reses degolladas ayer.^Naeas, 191.—Garneres, 258.— 
Terneras, 14.—Cerdas, 285,—Ovejas, 32.—Total, 780.

Imprenta da El Gobobo, & cargo de 7. Fernandez, 
CaUe de San Gregorio, niírn. 8.

CHOCOLATES

Fi MEDICINALES
r.# MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITÜYENTE
con bifosfato de cal y fioruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITÜYENTE
con aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
©Oh pepsina y bismuto

GHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES
con santolina

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara en invierno únicamente,

CHOCOLATE PURGANTE

Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co
lores pálidosy cura las debilidades orgánicas.

Es el elemento más poderoso como osteo^énico, ó sea reparador y modifi
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
niños, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi
nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

j Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
I tubo digestivo; regulariza la secreción de les jugos del estomago, neutrali- 
) zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
I vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
I afecciones del hígado y por las convalecencias en las quedas funciones gás- 
í tricas se hallan paralizadas.
f Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
j mífugosj, se recomienda por la facilidad con que se administra álos niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsión de la ténia.

f Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
j nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estad© inflamatorio de los mismos.

f El mejor y el más senciU© medio de purgar, tanto á los niños como á los 
j adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole - 
( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

FosíáUtoü sohiNe
DE

Farmacéutico, Doctor en Ciencias, 
Inspector de Academia, 

Caballero de la Le¿ion de Honor.

Los Fosfatos forman una de las bases del 
esqueleto humano, y combinados con el hierro, 
constituyen uno de los principios elementales de 
nuestra sangre. No hay duda que uniendo estos 
dos elementos en un medicamento exclusivo de 
asimilación perfecta y fácilmente sopor
tado por los más delicados estómagos, se llegaría 
á crear el reconstituyente por excelencia. Tal 
es el resultado de los esfuerzos del Dr Leras, re
sultado que ha venido á confirmar un éxito siem
pre creciente y la aprobación unánime del cuerpo 
médico.

Las pildoras, polvos y grajeas con base de 
hierro, hasta ahora conocidas, tienen el gran in
conveniente d® contener el hierro al estado inso
luble y, por consiguiente, de encomendar su di
gestión á un estómago ya enfermo y -fatigado. El 
resultado de todas esas preparaciones no>es otro 
que el de producir la constipación ó estreñimiento 
ó el de irritar los intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras no ocasiona 
ninguno de esos accidentes. No estriñe ni en
negrece jamás la dentadura. Es un líquido 
claro y trasparente sin sabor; cura con
prontitud :
La Anemia,
La precocidad,
Los Calambres de estómago, 
El liaíathmo,

Estos chocolates, conocidos ©n toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. Saez y 
Soler, están preparados coa dosis fijas y graduadas de conformidad coa ios últimos conocimientos médicos en el Labora- 
'íorso químico de ’

I

GALLE DE CARRETAS^ NÚM. 14, BAJO, MADRID 
donde se esependen, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

HOGG, Faraiacêôticôj calle de Castiglione 2, ea PAË1S

La Leucorrea,
El desíaliecimiento.
La debilidad, 
las afecciones nerviosas, 
El Eañaquécimiento.

Excita el apetito y ayuda la digestión, produ
ciendo los efectos más favorables en las niñas 
en via de desarrollo, así como regulárizá'lá 
época mensual de las Señoras.

I Cada frasco lleva el sello del gobierno francés, la 
marca de fábrica y la firma GIUMAÜLT Y G®.

Casa GBIMAULT y -París
S, "VlviemiQ, Q

Depósito en las púikc!pales Dotigas y Droguerías.

HOGGDE VíIilGüLTWS Y FABRICANTES BE CERVEZA

ACEITE NATURAL de HIGADO de BACALAO'
Para estar cierto de tener el verdadero aeeiie de hiaado de bacalao 

natural y puro, deben comprar solamente el ACEITE de HOGG aue 
se vende en frascos triangulares.

EL ACEITE de KOGG SE HALLA. EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS

GL ARICINA
©REPASADA EN EL LABORATORIO QVÍMIGO 

délos
SEÑORESSAEZ UTOR Y SOLER

HOY

L. CALDERON
Para la clarificación absoluta, completa y económica 
e los vinos tintos y blancos y para darles bouquet (aroma)
La clarificación de les vinos es una operación tan impér 

tante, que de su buena ejecrccron pende, no sólo la posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En España, donde la industria vinícola se halla en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta in- 
rnensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar los vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
En provincias, en las principales farmacias y droguerías

ESTABLECIMIEBTP TIPOGRÁFICO
©E

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, como son: perió

dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; re
cibos, prospectos, estados, circulares, membretes, bi
lletaje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

CHOCOLATES
KBlONAllS

BE

SAEZ Y SOLER
Con el de HIERRO, la po

breza de la sangre, los flujos y 
opilaciones.

Con el de BIFOSFATO DE 
CAL, las afecciones del pecho 
y enfermedades de los huesos.

La mejor purga es el CHO
COLATE PURGANTE.

Con el DIGESTIVO, los 
dolores de estómago, las malas 
digestiones y las acedías.

El VERMIFUGO es espe
cial para las lombrices.

Con el BALSAMICO des
aparecen las toses.

Con el de HIGADO DE 
BACALAO , los vicios escro
fulosos, debilidades orgánicas 
y todas las enfermedades en 
que se recomienda tan podero
so medicamento. No tiene más 
olor ni sabor que el de un buen 
chocolate.

Medicinar alimentando es el 
dificilísimo problema que han 
venido á resolver estos Choeo- 
ilates.

Ningún otro método de cu
ración más cómodo ni más ba
rato, pues que por el precio de 
otro cualquier chocolate regu
lar de los puramente alimenti
cios. se curan:

LABORATORIO DE L. CALDERON
^Járrelas, I®, ÍWadrid

UiRABE-DIGITAL-LABELOIIYE
Empleado con gran éxito desde hace ya mas de treinta 

anos por los Facultativos de todas las Naciones con
tra las diversas alecciones del corazón, contra 
la Hidropesía, las Bronquitis nerviosa», el 
Garrotillo, el Asma y contra todos los desórde
nes de la circuición.

GRAGE4S«GELIS"C0HTE
DE LACTATO DE HIERRO

Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris, que en 
dos ocasiones diferentes, a veinte años de intervalo 
la una de la otra, ha hecho constar su superioridad 
decidida sobre todos los demás ferruginosos cono
cidos, asi como su eficacia probada contra las en- 

a fermedades que reconocen por causa el empobre- 
* cimiento de la sangre.

ERGOTSHÂ’GRÂGEÂS^ERGOTlHÂl
I (Prestadas con laa ledalla de Oro por la Saciedadrarmoéuliía de París) 

La solución de Krgotinu de Bonjean, constituye 
uno de los mejores hemostáticos que se conocen. 
Las Bvageae de Ergotiatu de Bonjean s© em
plean para facilitar los alumbramientos y cor
tar las hemorrágias de todo género.

ííepfeíío ffeneral : Farmaeia da LA.BÉLQNYE, 
oaila de Aboukir, n’ 99, en París

Y ES LAS P8ISCJPALES FARMACIAS DE TODAS CIUDADES.

SOCIEDAD GENERAL DE AMMOS

©EL

CHOCOLATS QSPBATIVO
IODURO FERROSO '

PREPARADO EN ÉL LABOftATOmo QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa

rado, basta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat:
«El ioduro de hierro es un medicamento excelente para 

combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tuberculosas.»

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo v 
dos CES cruzadas.

Por mayor: Álcaráz y Carosa.

LOCAL
Se desea uno que sea muy espacios© en sitio céntrico.— 

Darán razon en la Administración de este periódico.

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
en sus oficinas se reciben anuncies, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
también para los de todos los países de Europa, de Asia, 
América, Oceania, Australia y la India.

Oficinas; Calle del Príncipe, 27, principal.

So reciben esquelas de funeral para 
ly este periódico, en la Administración, y 
■fe en la iSipciedad General de Â nuncios de S

Z patia, Príncipe, 27, principal,
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